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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA – CUNDINAMARCA 

 

25 de febrero de 2021 
 
Proceso No. 2020-00205 

 
Auto civil No. 0133   

 
En atención a que la demanda fue subsanada en tiempo y la misma 
cumple con los requisitos establecidos en el art. 82 y SS., 406 y 409 del 

C.G.P., el despacho; 
 

RESUELVE: 
 
ADMITIR el presente proceso DIVISORIO de MARÍA EUGENIA CEBALLOS 

CHACÓN, MARTHA LUCIA CEBALLOS CHACÓN y RICARDO ENRIQUE 
CEBALLOS CHACÓN contra MARTHA AYALA.  
 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la demandada por el 
término de diez (10) días, de conformidad con lo establecido en el art. 409 

del C.G.P. 
 
Notifíquese esta providencia a la parte demandada y a cargo de la parte 

demandante, de conformidad a lo establecido en los artículos 291 al 293 y 
301 del C.G.P. previo el pago del arancel correspondiente, si a ello hubiere 
lugar. 
 
Tramítese por el procedimiento DECLARATIVO ESPECIAL conforme lo 

reglado en los artículos 406 a 418 del C.G.P. 
 

Conforme lo dispuesto en el inciso 1º del art. 409 y en concordancia con el 
art. 592 Ibídem, se ordena la inscripción de la demanda en el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 166-20552, por secretaría proceda de 

conformidad mediante oficio dirigido a la Oficina de Instrumentos Públicos 
zona respectiva.  

 
Se reconoce personería jurídica a JAIME IVÁN CEBALLOS CUERVO, como 
apoderado de la parte demandante, en los mismos términos y facultades 

del poder conferido.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
  

 
OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 

JUEZ 

 
 
 



LAC 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 
ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 
EL AUTO DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 2021 

SE NOTIFICO EN ESTADO No. 006 
HOY 26 DE FEBRERO DE 2021 A LAS 8:00 A.M. 

 
 

 
LUIS ALBERTO CARDOZO 

SECRETARIO 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

OSCAR     ANDRES MENJURA     CUERVO  

JUEZ  
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